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PARTE OFICIAL 

'¿¡residencia del Qonsejo de Ministros 

S S . MM. el R e y y su Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D . G.) 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

Diputación Provincial 

Sesión de 11 de Noviembre de 1904 
Señores que asistieron: 
Sr . Presidente.—Cuenca (Secretario). 

—Mesa de la Pt ña (Secretario accideu-
tal).—A miróla.—Benito Moreno.—Cár
denas.—Cembrano.—Cortina.—DfazGui-
locho. —Duran.—Fernández Morales — 
Fernández de la Vega.—González Rojas. 
—Mediano. — Morüerroso.—Pórez Mag-
nfn.—Raboso.—Rincón.—Sánchez y Ur
bano. 

En la villa y corte de Madrid á 11 de 
Noviembre de 1004, reunidos los señores 
que arriba se expresan bajo la presiden
cia de D. Justino Bernád, se abrió la se
sión á las cuatro y cuarenta y cincu mi
nutos de la tarde. 

Leída el acta de la anterior, fué apro
bada. 

El S r . Fernández Morales manifiesta 
que no habiendo podido asistir á la se
sión anterior por ocupaciones particula
res y i rofesionales no puco oponerse á 
que pesara á la Comisión .de Beneficen
cia la comunicación del Visitador de la 
Inclusa, Sr. Mediano, participando haber 
suspendido en empleo y sueldo al Piofe-
sor Módico Sr. Sáez, entendiendo que por 
figurar en aq\ ella Comisión el Sr. Me
diano, será Juez y parte, y á fin de evi
tar esto, debió nr minarse en aquella mis
ma sesión una Ccmisióu especial que en
tendiera en el asunto. 

El Sr. Mediano le c\ nlesta diciendo que 
le hará la justicia de suponer que no ha 
de ser Juez y parte en el asunto, porque 
é! mismo so n c u s a i á , y no duda que la 
Comisión de Beneficencia despáchala el 
asunto á la brevedad posible, dadas las 
erudiciones de actividad que distinguen 

al Sr. Presidente y Vocales do la misma. 
Seguidamente se entró en la discusión 

de Ks asuntos figurados en la orden del 
día, quedando aprobados sin discusión 
los dictámenes de la Comisión de Benefi
cencia: 

Proponiendo que por la Comisión de Ha
cienda se incluya en el presupuesto para 
el año próximo el crédito suficiente para 
la adquisición de uu co< he-furgón pa.a el 
servicio del Hospital Provincial. 

Que se autorice al Sr. Visitador del 
Hospital de San Juan de Dios para que 
proceda á enajenar, por concurso, un co
che «familiar», propio de esta Corpora
ción, que se halla inservible en dicho 
Establecimiento. 

Proponiendo de conformidad con el po
nente Sr. Raboso en la reclamación do 
D. José Díaz Velasco, reconociendo su 
derecho á la extraed ta del pan duro so
brante en el Hospital Provincial como 
adjudicatario del servicio de extracción 
de las comidas sobrantes del mismo, con 
el voto en contra de los Síes . Pórez 
Maguía, Rincón y Benito Moreno. 

A continuación es confirmado el si
guiente acuerdo: 

Aprobar la corrida de espala de Por
teros y Ordenanzas de las Oriduas Cen
trales, en virtud del fallecimiento del 
Perlero tercero D. José Fernández y ju
bilación del Ordenanza D. Vicente Ureña. 

Dada cuenta del que propone acceder 
á la excedencia solicitada por * 1 Jefe cli-
uico de la Beneficencia provincia! D. Lá
zaro Martín Pindad^, manifestarlo el se
ñor Benito Moreno se deseo de que por 
la Comisión se le diga si la adopción del 
acuerdo que se prop< ne podría perjudi
car á las oposiciones ó exámenos que 
paia Jefes clínicos han de verificarse. 

El Sr. Cortina le contesta que el acuer
do viene á confirmación y fué adoptado 
por la Comisión proviucial de hace dos 
años, estando j a ejecutado. 

Ei Sr. Mediano manifiesta que, hallán
dose á estudio de la Comisión de Benefi
cencia el proyecto de oposiciones á Mó
dicos de guardia, entiende que todos los 
asuntos referentes á Jefes clínicos, ya 
sean excedencias, nombramientos, etcé-
teía, deben tetirarse y que no se pongan 
á discusión hasia que presente el referi
do dictamen. 

El Sr. Sánchez dice que lo único que 

se puede hacer es que queden estos 
asuntos sobre la Mesa por uua sesión,' 
aun cuando no lo creo necesario, pero 
de uiuguua manera acceder á lo solici
tado por el Sr. Mediano. 

El Sr. Cortina repito que se trata de 
un acuordo adoptado por la Comisión pro
viucial anterior, ejecutado ya, y que a tu
ra viene sdameu te á confirmadóu de la 
Diputación, aunque con uu retraso que él 
lamenta. 

El Sr. Mediano dice que si bien los 
acuerdos de la Comisión son ejecutivos, 
no son definitivos hasta que los couflrma 
la l . iputacióu, teniendo ésta incluso fa
cultades para derogarlos. Por tant°, iu-
sisto en pedir que no sea sancionado tal 
acuerdo hasta tanto que estudiado tod) lo 
referente á los Jefes clínicos se presento 
el proyecto que se está elaborando. 

El Sr. Sánchez dice que se trata de un 
acuerdo perfectamente legal, que la Di
putación debe sauciouar; que el expe
diento de los Jefes clínicos ostá resuello 
ya por la Diputación y por una Real o r 
den y no puedo admitir variación ni mo
dificación, porque es uu acuerdo defini
tivo, y que la enmienda del Sr. Mediauo 
no pasará sin su protesta. 

El Sr. Mediano rectifica insistiendo en 
sus manifestaciones anteriores. 

El Sr. Rídcóu eutieude que uo hay 
motivo para que la Diputación no confir
me el acuerde, pues no altera el estado 
do derecho, y además el proyecto de reor
ganización del Cuerpo do la Beneficencia 
no puede tener efecto rotroactivo. 

El Sr. Presi leute (Sr. Pórez Magnín), 
pregunta si se aprueba ei dictamen, te
niendo en cuenta las manifestaciones h e 
chas. 

El Sr. Mediano, insiste en sn moción y 
pide recaiga votacióu nominal sobre el 
asunto. 

El Sr. Presidente (Sr. Pérez Magnfn) 
declara ¡ue se va á proceder á votacióu 
acerca de si el asunto ¡ a -a á la Comisióu 
especial que entiende en el proyecto de 
reorganización ó se confirma tal como lo 
trae la Comisión de Persoual. 

Después de rectificar nuevamente los 
Sres. Mediano y.Rincón y de hacer cons
tar eí Sr. Benito Moreno que votará en 
contra, uo porque no esté conforme con 
lo hecho, siuo porque no so lo han dado 
las explicaciones que ha pedido, retira 



Jueves 29 de Diciembre de 1904 

el Sr . Mediano su petición de votación 
nominal y queda aprobado el dictamen 
con los votos en contra de los Sres. Me
diano y Benito Moreno. 

Se da cuenta del dictamen propo
niendo acceder á lo solicitado por el 
Jefe clínico de la Beneficencia provin
cial D . Félix Moreno Entrena y se le 
ab< neo los haberes que dejó de per
cibir desde 1.* de Febrero próximo pa
sado, y que ocupe la plaza que existe 
vacante, y el Sr. Benito Moreno soli
cita algunas explicaciones sobre el 
dictamen, esperando se le diga si el 
Sr. Moreno Entrena está prestando 
servicio. 

El Sr. Rincón manifiesta que dicho 
s e ñ ' T , á la vez que Jefe clínico, era 
Médico de la Beneficencia municipal, 
y ante la incompatibilidad de cobrar 
los haberes correspondientes á ambos 
cargo?, se le dijo que optara por uno 
de ell'-a, y habiendo elegido el de Jefe 
clínico, al renunciar al de la Benefi 
concia municipal hubo necesidad de 
reconocérsele por la Comisión provin
cial los haberes que dejó de percibir, 
no habiendo, sin embargo, dejado de 
desempeñar su cargo. 

Después de manifestar su conformi
dad el Sr. Benito Moreno con las an
teriores explicaciones, quedó aproba
do el dictamen. 

Igualmente fué aprobado el que 
propone dejar sin efecto la suspensión 
de empleo y sueldo impuesta al Cape
llán de la Beneficencia provincial don 
Juan tíaena, y apercibirle que la repe
tición de faltas en el servicio ó la 
desobediencia á sus superiores, será 
castigada con la separación del cargo. 

Dada cuenta de otro de confirma
ción proponiendo reponer al Inspec
tor de Sección del Hospicio, con el 
haber anual de 1.2c0 pesetas , casa 
y equivalencia do ración, D. Miguel 
García, en la vacante por dofunoión 
de D. Luis Calvo, pregunta el se
ñor Benito Moreno si la plaza que se 
trata de proveer es de amortización ó 
no y si está ó no en plantilla. 

El Sr. Cortina manifiesta que este 
nombramiento se hizo por la Comisión 
provincial dando cumplimiento á un 
acuerdo de la Diputación, pues ha
biendo quedado cesante el interesado 
por Real orden, se maudó reponerle 
y se utilizó esta vacante, que está en plántula. 

El Sr. Benito Morenoins : ste en su 
deseo de que se le manifieste si la pla
za corresponde ó no á la amortización. 

El Sr. Cortina manifiesta que no se 
trata de hacer un uuevo nombramien
to, sino de la reposición de uno que te
nía derecho reconocido, habiendo apro
vechado la vacante que por defunción 
resultó, á fin de no hacer una cesantía 
en el último lugar delescalafon. 

Después do ratif icar nuevamente 
los Sres. Benito Moreno y Cortina in
sistiendo en sus respectivos puntos de 
vista, á petición del primero de dichos 
señores se sometió á votación nomi
nal el dictameu, y fué desechado por 
12 votos de los Sres. Amírola, Benito 
Moreno, Cárdenas. Cuenca, Fernández 

" * — 1 / 
de la Vega, González R> jas, Mediano, 
Mesa de la Peña, Raboso, Urbano, Pé
rez Maguín y Sr. Presidente, contra 
ocho de los Sres. Cembrano, Cortina, 
Díaz Guilocho, Duran, Fernández Mo
rales, Monterroso, Rincón y Sánchez. 

Se da cuenta d»l dictameu propo
niendo la confirmación del acuerdo de 
la Comisión provincial por el que so 
r» pone en el cargo do Aspiraute á Ofi
cial de la clase de segundos del Cuer
po administrativo provincial, con el 
haber anual de 1.000 pesetas, á D. José 
Marta Menóndt z en la vacante de don 
José Baños, por haber éste pasado al 
servicio militar. 

El Sr. Benito Moreno pregunta si el 
Sr . María Menéudez vieue á ocular la 

vacante de D. José Baños por haber 
este ido á prestar el servicio militar, 
pues entiende que por equidad y hasta 
por consideración al deber que cumple 
el que sirve á la patria, debía seguirse 
el procedimiento de reservar la va
cante á dicho individuo. Además en
tiende que en todo caso dicha plaza 
debo amortizarse, y en su virtud, pre
gunta á la Comisión de Personal si 
este nombramiento está adaptado á la 
plantilla. 

El Sr. Fernández Morales pide que 
se lea el dictamen para aclarar las 
dudas del Sr. Benito Moreno. 

El Sr. Secretario da lectura del dic
tamen, y el Sr. Benito Moreno se da 
por satisfecho, siempre que conste, 
como consta, que el Sr. Baños al vol
ver del servicio ocupará de nuevo la 
plaza para la que se nombra al señor 
Menéudez. 

Queda confirmado el acuerdo. 
Es igualmente confirmado el acuer

de disponiendo que el Capellán de San 
Juan de Dios ocupe la casa habitación 
que en la actualidad disfruta el Sa-
cristáu del Establecimiento. 

Queda aprobado el dictamen de la 
Comisión de Beneficencia proponiendo 
la aprobación de la cueuta importante 
pesetas 753'25 por obras de Instalación 
de un contador «Faller» en la Inclusa 
y que pase á la Comisión de Hacienda 
para ta inclusión del eré lito necesaiio 
en el presupuesto del próximo ejer
cicio. 

Es igualmente aprobado el dictamen 
de la misma Comisión proponiendo 
contestar á la Comisión de Toreros de 
España, unidos, solicitando que esta 
Corporación se adhiera con sus firmas 
á la protesta por la prohibición de c e 
lebrar corridas de toros en domingo, 
que la misma ve con gran simpatía un 
acto que va en defensa de los inlere-
aes do la Benoficoacia; poro que. como 
Corporación oficial, no puede suscri
bir un documento de protesta á las 
disposiciones del Poder Central. 

Los Sres. Mediano, Fernández Mo
rales y Cárdenas piden conste su V u t o 
en contra. 

A petición del Sr. Mesa de la Peña 
queda sobre la Mesa por des sesiones 
el siguiente dictamen, proponieudo 
que, en vist: de las repetidas quejas 
contra el suministro de alumbrado 
eléctrico eu el Asilo de Nuestra Seño
ra de las Mercedes por la Compañía 
eléctrica «Las Dos Hermanas», proce
de la rescisión del coutrato con esta 
Compañía, avisáudola con la anticipa
ción establecida en el mismo contrato, 
y oficiar á la «Madrileña» para quedó 
iuz desde el mismo dfa eu que cese la 
anterior. 

Se da cuenta del dictamen propo
nieudo que procede prestar á la Uipu 
tación de Burgos el concurso que aten
tamente solicita para evitar la confa 
bularión de postores eu las subastas 
de los servicios provinciales. 

El Sr. Amfrola pide explicaciones 
acerca del dictamen, porque por el 
a n u a r i a I-» que figura en el orden del 
día, no se puele conocer el fin que se 
persigue por la Diputación de Burgos. 

El Sr. Urbauo dice que lo que se 
propone la üiputacióu de Burgos es 
que se admitan proposiciones para las 
subastas eu todos los Gobiernos civi
les de España. 

El Sr. Amfrola manifiesta que ve 
1 con mucho gusto lo propuesto para 

evitar la confabulación de los postores; 
pero entiende que la proposición es 
opuesta al Real decreto de contrata-
CÍÓD,que no hay más remedio que cum
plir. 

El Sr. Urbano añade que únicamen
te se trata de pedir al Ministerio de la 
Gobernación que aclare ó m difique 
el Real decreto de contratación en tiSte 
sentido, y que, por tanto, la Comisión 

no ve inconveniente en adherirse á la 
petición do la Diputación de Burgos. 

El Sr. Amfrola declara que siendo 
a8f no se opene al dictamen. 

Queda aprobado el dictamen. 
A petición del Sr. Cembrano queda 

sobre la Mesa, por dos sesiones, el 
dictamen proponiendo la aprobación 
dbl pliego de condiciones para la su
basta de arrendamiento de los solares 
del antiguo Hospital de San Juan de 
Dios. 

La Diputación confirma los siguien
tes acuerdos de la Comisión provin
cial: 

Aprobar la nómina do las indemni
zaciones d e v e n g a d a s por el personal 
facultativo de la Sección de carrete
ras durante el ra^s de Mayo último, 
importante 525*36 pesetas. 

ídem la nómina de indemnizaciones 
del personal facultativo devengadas 
durante el .mes de Junio último, im
portante 545 pesetas, y certificación 
detallada y expresiva de los días que 
invirtieron los señores que figurau en 
la nómina de referencia en los traba
jos propios de sus cargos. 

Llem la nómina de indemnizaciones 
devengadas por el personal facultati
vo de la Seccióu de carreteras provin
ciales durante el mes de Julio último, 
importante 554 pesetas. 

Se da cuenta del acuerdo de la Co
misión provincial por el que se aprue
ban las certificaci'.ues do obras ejecu
tadas por el contratista D. Ezequiel 
Llaguno en la carretera proviucial de 
El Molar á Rasrafrfa, troz> primero 
de la Sección comprendida entre Mira-
flores y Rascafiía, durante los meses 
de Mayo, Junio, Julio, Agosto y Sep
tiembre de 1903, importante 17.420*06 
pesetas, y las correspondientes á los 
meses de Marzo, Abril y Mayo del co
rriente, que ascienden á 27.016*64 pe
setas.^ 

El Sr. Cortina pide e x p l i c a c i o n e s á 
Comisión de Fomento por extra

ñarle que en el expediente se autori
zan certificaciones de los meses de 
Mayo, Junio, Julio, Agosto y Septiem
bre de 1903, y lúe40 no hay má«: cer 
tificaciones hasta los meses de Marzo, 
Abril y Mayo del ¿ñ > corriente. 

El Sr. Cárdenos pide que se lea el 
dictamen para que se enteren los se
ñores Diputados del expediente. 

Se procede á la lectura del dicta-
mon. 

El Sr. Cárdenas dice que en el dic
tamen se hace observar la convenien
cia de que por el Ing niero se certifi
quen las obras todos los meses con 
arreglo al coutrato, y que no debe ex
trañar que en los meses á que se re
fiere no aparezcan obras certificadas 
por haberlas hecho con anterioridad 
en mayor cantidad. 

El S r . Cortina manifiesta su estra
ñeza porque en uuos meses la canti-

vincial y la de Fomento no han tenido 
inconveniente ninguno en aprobar e s 
tas certificaciones, si bien la última en 
s i dictamen encarga al Sr. Ingeniero 

. que no certifique más obras que las 
J que se hagan eu un mes, sin englobar 

la de los anteriores; pero entiende que 
no cabe dula respecto á la ejec ción 
de las ebras, y por consiguiente, la Di
putación debe aprobar las certifica», 
ciones. 

Él Sr. Cortina dice que no duda que 
las certificaciones sean verdad, pero 
que para los efectos de hacer efectivo 
su importe son más á propósito unos 
meses que otros, pues eu los últimos 
de cada ejercicio suelen quedar pen
dientes de cobro muchas obras certi
ficadas en esa época 

El Sr . Cárdenas dice que la Comi
sión de Fomento no pue le hacer más 
q u e aprobar las certificaciones d e 
obras que presentan los Sres Inge
nieros, manifestando que, si bien los 
contratistas suelen aprovechar los pri
meros meses del año para realizar las 
obras de que se encargau, es iucum-
bencia del Ordenador de pagos el satis
facerlas con arreglo al coutrato y den
tro del presupuesto, y reconoce que 
couviene que se ordene á los Ingenie
ros que certiflqueu todos los meses. 

El Sr. Duran dice que votará en 
contra del dictamen tanto por no apa
recer certificaciones eu los meses de 
Octubre, Noviembre y Diciembre del 
año anterior, cuanto por aparecer las 
certificaciones de Marz >, Abril y Mayo 
del corriente con mayor canti lad de la 
que corresponde á la dozava parte del 

la 

dad certificada »>a muy pequeña, en 
tanto que en otros es bastante g ran 
de, coincidiendo aquéUos con los de 
más frfo eu las arcas provinciales. 

El Sr. Amirola enlieude que de esto 
no son responsables los contratistas, 
los cuales no pueden cobrar sus cuen
tas mientras uo se les expida la certi
ficación, tanto más,-cnanto que no pue
d e n pedir los iuteivs s de dem >ra sino 
•desde los d >s ni-ses siguientes ala 
aprobación. 

Rectifica brevemente el Sr. Cortina 
i n s i s t i e n d o en sus manifestaciones. 

El Sr. Cembrauo solicita autoriza
c ión para ausentarse, fin lado en ocu
paciones de carácter urgente, siéndole 
concedida. 

El Sr. Mediano solicita de los seño
res Corti a y Beuito Moreno alguuas 
explicaciones sobre el dictamen. 

El Sr. Benito M >reno mauiflesta que 
habiendo en el presupuesto adicional 
cantidad suficiente, la Comisión pro-

presupuesto, cantidad cuyo pago uo 
puedo ordenarse legalmeute. 

El Sr. Rincón dice que votará en f í -
vor del dictamen porque el coutratista 
no tiene la culpa de que la Diputación 
no consigne la cantidad que está obli
gada á consignar con arreglo al con
t r a t o , y porque además si no so aprue
ban las certificaciones es lo mismo que 
decirle al Ingeniero que n > se han 
ejecutado las obras que él oeriflea que 
realmente se han ejecuta lo, p-irqueel 
aprobar las certificaciones de obras no 
significa que se acuerde el pago de las 
mismas, sino el reconocimiento de su 
ejecución bajo la fe del certificado del 
Sr. Ingeniero. Añade que no se le pue
de prohibir á un coutiatista que con
cluya en diez meses una obra para 
cuya construcción tiene un plazo de 
doce, incurriendo en responsabilidad 
no el contratista que se anticipa á eje
cutar las obras antes del plazo seña
lado, sino el que demora la ejecución 
de las mismas, y esto lo disponen lo 
mismo la Instrucción que el Real de
creto de contratacióe. 

El Sr. Presidente manifiesta que no 
hay inconveniente ninguno en que an 
contratista realice todas las obras de 
una carretera en los dos ó* tres prime
ros meses del año, pues la Ordenación 
do pagos tiene dada la orden de que 
la consignación que hay en el presa-
puesto para las carreteras y acopios 
se divida en dozavas partes, y no se 
paga á los contratistas más que la can
tidad que les corresponde con arreglo 
á dicha división en cada uno délos 
meses del año. 

El Sr. Duráu declara que después de 
las explicaciones del Sr. Presidente 
manifestando que al pagarse el iinj»or-
to de las obras se hace por dozavas 
panes , está conforme con el dioumeu. 

El Sr. Cortiua dice que prestara »u 
voto al dictameu, y se felicita de ia >UUJ « i u i v i o i u u u , j . . OOr-

discusión quo se ha promovido, ^ 
que así los Sres. Diputados se u ̂  l a g 

tetado de cómo se llevan a c ^ ^ 
certificaciones de las obr >s ue ^ 

retoras, y felicita lambió* * ** l 0 la 
ilón de Fomento por h«b*>r ¿e sión de Fomento por «~ 7 -

atención del Sr. l n * t í U l ° r ' e s e s 
que certifique todos ios m° 

de 
las 
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Iĉ sq«© durante las mismas se ha 
i 0 ejecutado. 
r intervienen nuevamente en la dis 

gióu los Sreí 
esliendo en 
¡fiares, > á continuación queda apro
™ — i a infamen ron loa votos en con

Tóu 1° 8 S r e s

*
 C á r ( 1 e n a s y Mediano, 

f°%tiendo en sus manifestaciones an
¡JJiores, > á coi 

el dictamci* «un iva i w v « «u v>«u— 

^ de los Sres. Sánchez y Fernández 

ceiuidsmente fueron aprobados sin 
. l Sjóu los siguientes dictámenes: 
Denegar I a copia del dictamen de la 

rtunisión de Fomento que sirvió de 
• hise al acuerdo de la Diputación, fe

ha de ^ U ü

'°
 u

'
l

i
m ° i solicitada por 

[Presidente de la Compañía ferro

viaria Vasco Castellana, por sor de ín

dole interior é interesar sólo á la Di

latación conocerlo, como propuesta de 
«cuerdo. 

1 istribución de fondos para el mes 
i e Dioi.mbre próximo. 

proponer que habiendo fallecido 
doña Salud Rodríguez Capelo, que eu 
onión de su hija doña Gua "alnpe Ma

rín Rodríguez venía disfrutando de la 
peiibióu que le concedió la Diputación 
por acuerdo de 22 de Noviembre de 
1889 en armonía con lo establecido 

I por el párrafo 3.° del art. 9.' del Ro

"Iffíimei.to de 14 de Enero de 1876, y 
por la Legislación goueral del ramo 
eo el Esta o, se acutr ule á la super

viviente la parte de pensión que dis

frutaba la finada. 
Elevar á la Superioridad, á los efec

tos legales, las cuentas municipales 
del Ayuntamiento de Cervera de Bui

trag<' correspondientes á los ejercicios 
de 1*9293 á 189495 y 189697 á 1901. 

ídem de Robledillo de la Jara de 
(!(.'!II ! Í'!!l. 

A petición del Sr. Mesa de la Peña, 
quedaron sobro la Mesa por dos sesio
nes los dictámenes siguientes: 

lUproducción del dictamen retirado 
por esta Comisión, por el que se pro
puso el nombramiento de Letrado pro
vincial que ha de ocupar la plaza va
cante en dicho Cuerpo por dimisión de 
D.Julio del Villar, por el procedimien
to tercero que determina el art. 89 del 
Reglamento de la Diputación. 

Quedar enterada do la Real orden 
de Gobernación, fecha 28 de Octubre 
último, autorizando á la Diputación 
psra dar cumplimiento á su acuerdo 
de 10 de Diciembre de 1901, confirma
torio del de' la Comisión provincial, 
relativo á nombramientos y ascensos 
de empleados administrativos. 

ídem id. del M'nisterio de Instruc
ción pública y Bellas Artes, nombran
do Maes'ro auxiliar interino de la Es
te la de niños del Hospicio á D. Emi
lio Polo Llera; que se ordene al señor 
Director del Establecimiento acredite 
k posesión en el respectivo título y 

conocimiento á la Superioridad de 
Roerlo efectuado. 

Üec.arar cesaute, por abandono de 
desuno, al Alíimuo iuterno superuu
¡jera.io de Medicina D. Alborto Díaz 
Borras. 

Admitir la dimisión presentada por 
Alumnos internos de Mediciuase

g f r e a D. Norberto López, D. Ramón 
Urtz do Pinedo, D. Ramón Meana 

J j >  José LealSautoyo. 
D j r / a s c e s a , , t t í a l Alumno interno 
<¿stiao S > ] g l S l V°

r a ü a Q j o u o d e 

Y uo habiendo más asuntos de que 
g t e t se levantó la sesión, extendién

C d , , r e f e u t e acta, que firman el se

rio* n r e s , , l e u l o y Diputados Secrela

^ que cert,tican.=V.« B.°=iU Pre

«reta.L , .
n a i K ! = L o s opinados Se

««©8, Uenca y Mesa de la Peña. 

« Q n t m P Q U C Í Ó n p r o v l D O Í a l ha acordado 
«<ra,« ?7

Ü ^ u b l i o a subasta, que tendrá 
^coio el din oo M c% 

d Enero próximo, á las 
Corno. 8 * № u f t t u a  e n «I Palacio de esta 
^Poración, pi, 

2, bajo la presidencia y demás formali

dades establecidas por la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, el arrendamiento 
por un afio de las ooho parcelas en que 
se considera dividido el solar del anti • 
gao Hospital de San Juan de Dios, sito 
en esta corte en la calle de Atocha, nú 
mero 60, oon vnelta a las del Tinte y 
Santa Isabel, oon sojeoión al pliego de 
oondiciones y plano que estaran de ma

nifiesto en la Seooión de Beneficencia de 
esta Corporación, de nueve de la maña

na A una de la tarde, todos los dias no 
festivos anteriores al de la subasta. 

Las p a r c e l a s objeto del arriendo son 
las marcadas y acotadas en el plano y 
ouya descripción, tipo de snbast.. y de

pósito provisional asignado a oada nna, 
es como sigue: 

TIPO DEPOSITO 

Pesetas Pts. Cts. 

600 30 

720 36 

Descripción de las parcelas 
Parcela, núm. 1. — 

Una f ja de terreno oon 
fachada de 31 metros a 
la oalle de Atooha y 10 

j metros de fondo 2.880 144 
Parcela, núm. 2.— 

Una faja de terreno oon 
fachada de 10 metros á 
la calle de Atocha y de 
28 metros á la oalle del 
Tinte y 10 metros do 
fondo I.344 67 20 

Parcela, núm. 3 . — 
Una tuja de terreno oon 
fachadas de 28 metros á 
la oalle del Tinte y de 
10 metros A la oalle de 
Santa Isnbd y 10 me
tros de fondo 924 46 20 

Parcela, núm 4,— 
Una í'i.j'i de terreno oon 
fachada de 47 ineiros a 
la oalle de SantH IsHbel 
y 10 metros d« f o n d o . . 3.600 180 

Parcela, núm. 6 — 
Una f««ja de terreno c<m 
faohadas de 37 meiros 
y de seis metros á la 
oalle de Santa Isabel y 
10 metros de f«nlo 2.700 135 

Parcela, núm. 6.— 
Un soiar interior uoo 
aooeso por la oalle «lo 
Santa Isabel, oon una 
superficie aproximada 
d e l 010 metros ouadra
d "• , equivalentes a 
13.000 pie» ouadrados. 900 45 

Parcela, núm 7 . 
Un solar interior oon 
aooeso por la o>«lle del 
Tinte, con nna super
fl o i e aproximada de 
649 metros ouadrados, 
equivalentes á 8 360 
pies ouadrados 

Parcela, núm. 8.— 
Un »olar interior c in 
aooeso por la calle del 
Tinte, oon una superfl
oie aproximada de 776 
metros cuadrados,equi
valentes A 10.000 pies 
ouadrados 

Y para h*oer proposl
oión A la totalidad del 
solar ouyo tipo de su
basta es de 13.668 683 40 

proposiciones de las paroelas subastadas 
separadamente. 

Dichos depósitos se oonsigoarán en me

tálioo ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al preoio de la cotiza

ción oficial de! dia en que se constituya 
la fianza, y como definitiva y en igual 
forma, el arrendatario constituirá la fian

za equivalente al 10 por 100 del Importe 
de su contrato oomo garantía del buen 
oumplimiento del mismo. 

Los depósitos en metálioo que se cons

tituyan en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce. 
lebrarBe la subasta, y los en eteotos pú

blicos hasta las enoe de la mafiana del 
dia anterior. 

lias proposiciones, en ouya carpeta de

berá hallarse escrito lo siguiente: «Pro

posioión para optar á la subasta de...» (y 
á continuación el objeto de la misma), se 
entregarán al Sr. Presidente del aoto 
durante el plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
interesados por si ó representados por 
otra persona con el poder correspondien

te para ello, declarado bastante á costa 
del licita lor por el Letrado de esta Cor

poraoión D. Ricardo de Guillerna. 
Si hubiese una proposioión á la totali

dad del solar que fuese igual ó más ven

tajosa que la suma de tas proposiciones 
hechas á las paroelas solicitadas en el 
aoto de la subasta, será preferido el pro

ponente á la totalidad. 
Serán de ouenta del arendatario to

dos los gastos del remate, esoritura, co

pias, papel, inserción de anunoios en los 
periódicos oficiales (ó parte proporcional 
en su caso), derechos reales, contribución 
Industrial y todos los demás impuestos 
establecidos ó que se establecieren en lo 
suoesivo aplicables á este oontrato. 

Tranoarrldo el plrnso qae determina el 
artículo 29 de la Instrucoión de 26 de 
Abril de 1900, no se ha presentado re

o'amaoión alguna. 
Madrid 26 de Diciembre de 1904. = El 

Jefe del Negociado, Marcelino Barrio. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de... , que habita en . . . , 

enterado del anunoio inserto en los pe

riódicos ofioiales y del p'lego de condicio

nes sacando á pública subasta la Diputa

ción provincial do Malrid el arrenda

tario del solar del antigno Hospital de 
San Joan de Dios, se obliga á tomar en 
arriendo la parcela ó parcelas seflaladas 
con el número ... (ó el solar en su totali

dad), por tiempo de un afio y oon estricta 
sojeoión a! pliego de oondiolones, abo

nando la oantidad de... (expresado en 
letra). 

(Feohay firma del proponente.) 
Conforme.= El Presidente, Bernad .= 

El Diputado Seoretario, Felipe Montoya. 
237 —130. 

'a¿a de Santiago, número 

El preoio del arriendo será el que que

de fijado en el remate, no admitiéndose 
proposición que no cubra el tipo señalado 
A oada parcela ó al solar en su totalidad. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 12.°. 
acompañando la cédula personal del lioi

tador y el resguardo de la fianza provi

sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales el 5 por 100 del tipo 
de subasta señalado á oada una de las 
paroelas que anteriormente se detalla, 
no siendo el depósito hecho para la pro 
posición A la totalidad aplicable A las 

Ayuntamientos 

M A D R I D 
Secretaria 

La Junta munioip.tl se halla citada 
para celebrar sesión en l i s Casas Consis

toriales ei día 30 del actual, A las cua

tro de la tarde, oon objeto de ocuparse 
de la mod floaoión de las tarifas de oon

sumos para oompensar las partidas de 
trigos y harinas, suprimidas por la ley 
de alooho.'es desde 1

 0 de Enero próximo. 
Lo que se anuncia para conooimiento 

del público, siendj esta segunda convo

catoria con arreglo A los artículos 104 y 
110 de la ley. 

Madrid 28 de Dioiembre de 1904 = El 
Seoretario, Franoisoo Ruano y Carriedo. 

Esta Exorna. Corporaoión ha'acordado, 
en sesión de 23 del actual, aprobar loa 
pliegos de oondiolones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el servicio 
de transportes necesarios en el ramo d e 
Fontanería Alcantarillas del Interior, 
ensanche y estrarrario hasta el 31 de D i 

oiembre de 1907. 
Los expresados pliegos de oondiolones 

se hallarán de manifiesto en la Seoretaria 
del Exorno. Ayuntamiento (Ncgooiado 
6.°), y en las hor.s de diez A doce, durante 
los diez días siguientes al en que este 
anunoio aparezoa inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provínola, dentro de ouyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla

maciones sean procedentes oontra dicha 
subasta; en la inteligencia de que, trans

curridos los diez dias antes menoionados, 
no habrá ya lugar á reclamación alguna 
y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten. 

Lo que se anunoia al público en cum

plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del 
Real decreto ó Insruooión di 26 de Abril 
de 1900 para la contratación de servicios 
provinciales y municipales. 

Mndnd 26 de Dioiembre de 1904 = SI 
Seoretario, F Ruano. 
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Colmenar Viejo 
Extracto de loa acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento v Junta municipal de esta 
villa en BUH sesiones celebrados en el mes 
de Noviembre último, que «o publica en el 
B O L E T Í N OKIOIAL de la provincia ea cum

{il i miento de lo dispuesto en el art. 109 de 
a ley Municipal. 

Sesión del dia 5 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Que se abonen 5 pesetas 90 céntimos 

por una huebra de oarro y astiles de mar* 
tillos para maohaoar piedra en ei arreglo 
de calles. 

Que se abonen á Hipólito Rodríguez 15 
pesetas por huebras de carro para condu

cir materiales para la construcción del 
pilón en la Dehesa. 

Que oon oargo al oapitulo III, art. ú • 
se pague la ouenta de jornales y mate

riales empleados en el abrevadero del la

vadero municipal. 
Que asimismo se pagaen 41 pesetas 50 

céntimos por 40 oaflos de barro para 
arreglo de la alcantarilla que oonduoe e l 
agua del lavadero. 

Se ratlfioa el acuerdo del Sr. Aloalde 
sobre oonoesión de socorro al enfermo 
Agustin Torres, y se acuerda le sea pro

rrogado por ooho dias más A 50 céntimos 
diarios. 

Que en vista de la denuncia del Jefe 
de Guardas rurales, se requiera A los v e 

cinos que han roturado terrenos del co 

mún de vecinos en la misma forma que 
ya se resolvió respeoto á otros y consta 
del oportuno expediente. 

Que se expida por los Sres. Aloalde, 
Sindico y Secretarlo la certificación de 
amillaramiento que s dioita Komán de la 
Puente, á los efectos de expediente pose

sorio. 
Quedaron aprobados el presupuesto de 

ingresos y gasioa de la Ciroel del parti

do y la cuenta documentada de gastos de 
dioha Cárcel en el afio de 1903, en vista 
de no haber concurrido en segunda con

vocatoria los representantes de los pue

blos á la disensión y aprobación del cita

do presupuesto para 1905 y examen de 
la citada ouenta. 

Que se pagu¿ la ouenta de Seoretaria 
por papel sellado, timbres de correos» 
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móviles, certificados y demás, empleado 
8 0 el mes de (Demore último. 

Dia 12 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Qae se abonen 9 pesetas 83 céntimos 

por el fluido eléotrioo gastado en )a Casa 
Consistorial en el mes de Ootnbre último. 

Qae asimismo se paguen 4 pesetas 45 
céntimos de fluido léotrico consumido en 
el Hospital en Ootnbre. 

Quedar entf rados de haber sido apro
bado por la Administración de Haoienda 
el pliego de oondiciones para el remate 
de varias espeoies de consumos para 1905, 
y que se anuncie la subasta para el 26 
del aotual A lae once de la mafians. 

Conceder socorros domiciliarios á los 
pobres enfermos Pascuala Sauz, Nioolasa 
Benito y Calixto del Álamo. 

Conoeder á Vicente de los Nietos 475 
pesetae á préstamo del Pósito de esta v i -
11 a para atender A sus faenas agrioolas. 

Aprobar el extracto de acuerdos del 
Ayuntamiento y Juma municipal del 
mes de Octubre, y que se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Que so paguen las 4 pesetas 8 céntimos 
que importa el arregla de la puerta del 
corralillo del Mercado. 

Dia 19 
Que se pague la cuenta de jornales y 

materiales empleados en la construcción 
del pi'ón abrevadero de la dehesa de Na-
valvular, oon cargo al fondo e3peuial de 
dicha dehesa, importante 348 pesetas 75 
céntimos. 

Qne se abonen 73 pesetas por reinte
gros de padrones de oarruajes de lujo, 
matrículas de industrial y repartos de 
contribución territorial para 1905, según 
cuenta presentada por el S e c r e t a r i o . 

Se ratifica la concesión de socorros he
cha en favor de Agustín Torres, y que 
se le sooorra ocho dias más A 50 céntimos, 
e n vista de su estado de gravedad. 

Que se abonen A Vicente López 6 pe
setas como peatón veredero para condu
cir p'iegos de la Alcaldía A los pueblos 
limítrofes. 

Que se abonen A Francisco Serrano 2 
pesetas, importe de una carilla para la 
bomba del Matadero. 

Que asimismo se abonen A Francisco 
Serrano 6 pesetas 70 céntimos, importe de 
nn azadón y arreglo de un pioo para el 
guarda de Santa Ana. 

Que pase A la Comisión de Hacienda y 
Presupuestos el escrito del Alguaoll Mar
tín Viotorio, pidiendo aumento de sueldo. 

Que cuando existan vacantes de Guar-
das municipales se tengan en cuenta las 
solioitudes do Eugenio Tato, Gregorio 
Rivas, Damián Rodríguez y Anastasio 
Pinilla. 

Que su adquiera el oarbón necesario 
para la calefacción del Ayuntamiento y 
oficinas del Telégrafo. 

Día 26 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Que se abonen Gl pesetas 50 céntimos, 

importe de jornales y materiales emplea
dos en el arreglo del pilón abrevadero 
del lavadero municipal, según cuenta 
presentada. 

Que el 17 do Diolembre próximo se ce
lebren tas subastas para el servioio de 
volquetes de la limpieza, alumbrado y 
material de la CArcel, y el arbitrio de de
rechos de degüello de reses en el Mata
dero. 

Que con cargo al capitulo de 'Impre
vistos», se abonen 58 pesetas 55 céntimos, 
importe de gastos originados por la va 
ricela que padeció un hijo de Calixto del 
Álamo, según cuenta presentada. 

Que se abone el importe de las tasa
ciones por desperfectos en las siembras 
por donde fué colooada la tubería de dis
tribución de aguas A esta villa con oargo 
al oap. X, art. 2 o 

Que se abonen A Ángel Sines 75 cénti
mos de peseta por arreglo de lavativas 
del Hospital. 

Quedar enterados de la resolución dic
tada en el recurso de O. Mariano Cam-
bronero, referente A contrato de suminis
tro de medioinas A pobres de la pobla
ción. 

Que se abonen 37 pesetas 85 céntimos 
por reintegro de la cuenta municipal de 
1903. 

Conceder socorro domiciliario por ocho 
dias A 50 céntimos A Isidoro López Ra
mírez y Antonio López Peralta por ha
llarse enfermos. 

Que en vista de la instancia de los pre
sos de la CArcel, durante la presente es* 
taoión se les aumente el socorro en oinoo 
céntimos mAs y se les suministren las ca
misas y calzoncillos que la Comisión de 
Beneficencia determine, constituyéndose 
al efeoto en el Establecimiento. 

Fijar los presupuestos adicional de 
1904 y ordinario para 1905, previo exa
men, anuooiAndose por quince días, se
g ú n previene la ley Municipal, para oir 
reclamaciones, resolviéndose las quo se 
presenten y con diligencias que lo acre
d i t en se some tan A la d i sens ión y vota
ción definitiva de la Junta municipal. 

Junta municipal 
Sesión del día 22 de Noviembre 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se aprobó por unanimidad el dictamen 

emitido por la Comisión designada en la 
ouenta municipal del año 1903, aoordAn-
dose se remitan al Exorno. Sr. Gobeina 
dur oivil con certificación de este a c u e r 

do, A los efeotos prevenidos en la ley 
Munioipal. 

Cuyo extraoto foé aprobado por el 
Ayuntamiento en sesión de este día. 

Colmenar Viejo 17 de Diciembre de 
1904.= E1 Alcalde primer Teniente Alcal
de, Pablo Ugalde y Bafluelos.=El Secre
tario, Alejandro Madridano. 
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Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
En cumplimiento de lo acordado por 

providencia del Sr. Juez de primera ins-
tanoia del distrito del Centro de esta cor
te, diotada en diez y dooe del actual en 
autos ejecutivos seguidos A instanoia del 
Proourador D. Antonio Bendicho, en 
nombre de D . Jerónimo Sierra, contra 
D. Vicente SAinz, sobre pago de pesetas, 
se sacan A la vanta en pública subasta, 
por término de veinte dias, las fincas si
guientes: 

1.* Una casa en esta oorte, con fa
chada A la calle de Esquilacbe, sin nú
mero; lasada en ouatro mil ochocientas 
oinoo pesetas. 

2.* Una casa en la villa de Jadraque, 
partido judicial de Sigüenza, provinoia 
de Guadalajara, calle de San Antón, nú
mero oatorce moderno; tasada en seis 
mil pesetas. 

3.* Otra casa en la propia villa y oa-
lle, con el número doce; tasada en dos
cientas pesetas. 

4 . a Un solar en la calle del Paraíso, 
de dicha villa; tasado en veinticinco pe
setas. 

5.* Otro solar en la misma calle; ta
sado en veinte pesetas. 

6.* Una bodega en dicha villa, sitio 
del Peaje, denominada del Arco-, tasada 
en mil pesetas. 

7 . a Otra bodega en la misma villa, 
denominada de Arriba, al sitio del Andén; 
tasada en dosoientas pesetas. 

8 . a Una sarmentera, antes bodega, si
tuada en el oamino de Bujaiazc; tasada 
en dosoientas pesetas. 

9 . a Una huerta al sitio de la Fuente 
Vieja; tasada en dosoientas oinouenta pe
setas. 

10. Otra h u e r t a a ) sitio del Sotillo; ta
sada en mil pesetas. 

11. Una villa al sitio de Pacgias de 
Arriba; tasada en sesenta y cinco pesetas. 

12. Otra vifia al sitio de Pangias de 
Abajo; tasada en veinticinco pesetas. 

13. Una huerta en el oallejón de los 
Pradillos; tasada en doscientas pesetas. 

14. Una viña al sitio del oamino del 
Rio; tasada en seseuta pesetas. 

15- Otra villa denominada Majuelo 
del Pleito, al mismo sitio qne la anterior; 
tasada en oien pesetas. 

16. Otra viña al sitio Cruz Verde; ta
sada en cincuenta pesetas. 

17. Otra vifia al sitio de Mirafloree; 
tasada en ciento treinta y oinco pesetas. 

18. Una vifia al sitio de la Callada; 
tasada en veinticinco pesetas. 

19. Otra vifia en el mismo sitio que la 
anterior; tasada en oiento sesenta pese
tas. 

20. Otra vifia al sitio de Martinoin; 
tasada en ciento veinte pesetas. 

21. Otra vifia al sitio de la Higuerue-
la; tasada en oiento diez pesetas. 

22. Otra vifia al s i t i o de los Quinta-
nares; tasada en cuarenta pesetas. 

23. Otra vifia en el mismo sitio que 
la anterior; tasada en treinta pesetas. 

24. Otra vifiu al sitio del Castillo; ta
sada en oienio doce pesetas. 

25. Otra vifitt al sitio de la Cañada; 
tasa en cincuenta pesetas. 

26. Una tierra destinada A plantío de 
ohopos y otros arbustos, que radica en 
término de Espinosa de Henares, partido 
judioial de Cogolludo, provinoia de Gua-
dalajara, denominada el Soto; tasada en 
tres mil quinientas pesetas. 

27. Una participación de un diez y 
ocho por ciento próximamente sobre la 
casa Bita en esta oorte, y su calle de Don 
Martin, número treinta novísimo, oon 
vuelta A la de Luisa Fernanda, número 
diez; valuada en veintioinoo mil doscien
tas veintitiés pesetas. 

28. El derecho real inscrito A favor 
dei ejecutado sobre otra partioipación 
anAloga A la anterior, sobre la misma 
casa, por compra venia con pacto de re
tro, aún no resuelta, cuyo valor efeotivo 
es el de once mil pesetas. 

Se ha señalado para el remate, que ten
drá logar en la Sala audieuoia de dioho 
Juzgado (calle del General Castaños, nú
mero uno, p r i n c i p a l ) , el día treinta de Enero 
próximo A las dos ae la tarde, previnién
dose, que respecto de las fincas y parti
cipación de Ja casa de la calle de Don 
Martin, propia ya del ejeoutado, no se 
admitirAn posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación; y en cuan
to al derecho real sobre la otra partioí-
paoión de la misma casa, deben oubrir 
las postuma su valor efeotivo; que para 
tomar parte en la subasta deberAn los li
diadores consistí .r previamente en la 
Mesa del Juzgado ó en el establecimiento 
destinado al efeoto el diez por ciento al 
menos del importe de la tasaoión de las 
lincas y del expresado valor del derecho 

real, y qne los títulos de propledn^ ^ 
todo se h-.l'arAn de manifiesto en la Es-, 
orlbanla del Aotuarío, debiendo confor
marse oon e'los los Itoitadores, que no 
tendrán derecho A exigir otros. 

Madrid quince de Diciembre de tnil 
novecientos, ouatro.=V.° B,°=El J Q E T 

de primera Instanoia, Pedro Escobar.^ 
El Escribano, José M TosoA. 

1 4 . - P . 

En cumplimiento do lo acordado p o r 

providenoia del Sr. Juez de primera in«. 
tanoia del distrito del Centro de esta cor
te, dictada el día diez del actual enautot 
ejecutivos seguidos A instancia del p r o . 
ourador D. Antonio Bendicho, en nombre 
de D. Jerónimo 8ierra, contra D. Vioeute 
SAenz, sobre papo de pesetas, se sacan A 
la venta en pública subasta, por termina 
de veinte días, vatios muebles, ropas 
alhajas y diferentes efectos, tasados pe-
rioialmente en diez mil nueve pesetas, y 
un estableoimiento de compra venta mer
cantil ó agencia de préstam< s en esta 
oorte, cuyo valor ha sido apreciado en 
dosoien tas veintiséis mil oiento noveBta| 
y siete pesetas. 

Se ha señalado para el remate, que ten- * 
drA lugar en la Sala audiencia de dicho! 
Juzgado, oalledel General Castaños, n ú - ' 
mero nno, principal, el día veintioinco dev 
Enero próximo, A las dos de la tarde; pre-1 
viniéndose que no ae admitirAn posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
las respectivas tasaciones, y qae psr» 
tomar parte en la subasta deberán los ll
oradores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado ó en el restablecimien
to destinado al efecto el diez por ciento 
al menos del importe de las expresad» 
tasaoiones. 

Madrid oatoroe de Diciembre de mil 
novecientos ouatro.=*V. c B.°=EI Juez de 
primera instanoia, Pedro Escobar.=E 
Escribano, José María Tosoá. 

H . - P -

Juzgados municipales 

CHAMBERÍ 
En virtud do providencia del sefior 

D. Eugenio Montero Villegas, Juez mu
nioipal del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, llama y emplaza A Fran
cisco Jiménez Pérez, de oinouenta y tres ¿ 
años, casado, vendedor, natural de Ma
drid, que vivía oalle de la Orden, núme
ro 16, bajo, y cuyo actual paradero ae Ig
nora, para que el dia 13 del próximo me* 
de Enero, y hora de las diez y treinta, 
comparezca ante la Sala audíenoia de 
este Jozgado, sita Corredera A.ta de 8an 
Pablo, A celebrar juicio de faltas. 

Dado en Madrid A 17 de Dioíembre da 
1904.=V.° B.°=Montero.=EI Secretario, 
Mariano OrdAs. 

128.-177. 

En virtud de providencia del Sr. *>* 
Eugenio Montero Villegas, Juez munici
pal del distrito de Chamberí deestaoorta 
se oita, llama y emplaza A PlAoido Salga
do Morera, cuyas demás oircunstaooi»' 
y aotual paradero se ingnoran. P*r* 
en término de segundo día oompar*2 

en dioho Juzgado A extinguir la P e 0 * 
impuesta en juicio de faltas; bajo ap«J 
oibimiento de que, si no lo verifica, 
parará el perjuloio qus haya , t t f f a r ' ^ 

Madrid 17 de Diciembre de 190*. 
V.» B . ° = E . Montero=El Secretario, *» 
riano OrdAs. 
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